
 

EVALUACION: TÉCNICA  

 

EVALUACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA LISTA CORTA 

 

CONCURSO DE MERITOS No. 001  DE 2010 

 

 

 

Bogotá, 6 de abril de 2010  

 

OBJETO : CONTRATAR UN INTERMEDIARIO DE SEGUROS, LEGALMENTE 
ESTABLECIDO EN COLOMBIA Y AUTORIZADO POR LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA, PARA QUE PRESTE AL FONPRECON,  SUS SERVICIOS DE 
INTERMEDIACIÓN Y ASESORÍA INTEGRAL EN LA CONTRATACIÓN Y MANEJO DE 

LAS PÓLIZAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE SE REQUIERE 

PARA LA PROTECCIÓN DE SUS ACTIVOS, BIENES E INTERESES 

PATRIMONIALES, ACTUALMENTE INTEGRADO POR LOS RAMOS DE SEGURO 
CONTRATADOS POR LA ENTIDAD 
 

 

 

HABILITACIÓN TÉCNICA 
 

MATRIZ DE REQUISITOS TÉCNICOS 

 
 

De conformidad con los requerimientos hechos por la Entidad en la Segunda 
Convocatoria para la presentación de expresiones de interés para conformar la lista 

corta del Concurso de Méritos con Precalificación para seleccionar un intermediario de 

seguros y en cumplimiento de lo consagrado en los artículos 4, 63 y 64 del decreto 

2474 de 2008, y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, relacionados con las 
observaciones realizadas a los documentos técnicos habilitantes, dentro de la 

evaluación del Concurso de Meritos No. 001de 2010 , se tuvo que la firma JARGÚ S.A. 

CORREDORES DE SEGUROS participó en dicho proceso  de conformidad con el 
análisis abajo relacionado: 
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CONCEPTO JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 

Entidad contratante SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA   
Participación 100% 
Folio 54 � 65 

Programa de seguros 
manejado 

Incendio y Terremoto, sustracción, corriente débil, rotura maquinaria, todo riesgo 
maquinaria y equipo, automóviles, daños corporales causados a las personas en 

accidentes de transito SOAT, transporte de mercancías, transporte de valores, 

casco de barco, manejo global, infidelidad y riesgos financieros, responsabilidad 
civil extra contractual, responsabilidad civil para servidores públicos, 

responsabilidad civil profesional, vida grupo, hotelero para huéspedes, vida 

grupo deudores, incendio deudores hipotecarios, cumplimiento, casco barco el 
aprendiz, judicial, casco barco asegurado en dólares, accidentes personales, 

responsabilidad civil contractual, seguro todo riesgo daños materiales 

(Plazoleta), accidentes personales riesgos biológicos, accidentes personales 

estudiantes apoyos de sostenimiento, maquinaria agrícola y/o contratista. 

No. de Contratos 3 

Duración del contrato Desde el 20 de marzo de 2001 hasta el 24 de noviembre de 2010 

Concepto o calificación Excelente  

Nombre funcionario que 
expide la certificación 

JAIRO ALBERTO ROMERO RODRÍGUEZ 

Registro de firma SI 
Cargo Coordinador Grupo Servicios Generales, Adquisiciones y Construcciones 
Teléfono de contacto 5461500 Ext. 12045 
Fecha de expedición 9 de febrero de 2010  

CONCEPTO JARGU CORREDORES DE SEGUROS S.A. 

Entidad contratante SENADO DE LA REPUBLICA 
Participación 100% Folio 66 - 72 

Programa de seguros 
manejado 

Todo riesgo daños materiales (Comprende los seguros de incendio, sustracción, 

equipo electrónico y rotura de maquinaria), automóviles, SOAT, responsabilidad 

civil extra contractual, manejo global de entidades estatales, infidelidad y riesgos 
financieros, responsabilidad civil servidores públicos, vida grupo H. Senadores, 

vida grupo personal administrativo, riesgos profesionales (ARP).  
No. de contratos  2 

Duración de los contratos Desde el 4 de enero del 2005 hasta el 22 de septiembre de 2010 

Concepto o calificación Excelente 

Nombre funcionario que 
expide la certificación 

YESID TOLOZA YAÑEZ 

Registro de firma SI 
Cargo Jefe División Bienes y Servicios 

Teléfono de contacto 3824336 
Fecha de expedición 12 de febrero de 2010 



  
  

CONCEPTO JARGU CORREDORES DE SEGUROS S.A. 

Entidad contratante CAMARA DE REPRESENTANTES  
Participación 100% 
Folio 73 - 77 

Programa de seguros 
manejado 

Todo riesgo daños materiales (Comprende los seguros de incendio, sustracción, 

equipo electrónico, y rotura de maquinaria) automóviles, responsabilidad civil 

extra contractual, manejo global entidades oficiales, vida grupo representantes, 
infidelidad y riesgos financieros, responsabilidad civil servidores públicos, seguro 
obligatorio, riesgos profesionales,  

No. de contratos  1 
Duración de los contratos Desde el 6 de febrero de 2007 hasta el 8 de junio de 2010 

Concepto o calificación Bueno  

Nombre funcionario que 
expide la certificación 

LUIS CARLOS JARABA CORREA 

Registro de firma SI 
Cargo JEFE DIVISIÓN DE SERVICIOS 
Teléfono de contacto 3823790 
Fecha de expedición 30 de octubre de 2009 
  

  
CONCLUSIONES HABILITACIÓN TÉCNICA 
 
La manifestación de interés presentada por la firma JARGÚ S.A. CORREDORES DE 

SEGUROS cumple con todos los requisitos técnicos exigidos en la Segunda 

Convocatoria de Expresiones de Interés y en el Pliego de Condiciones, y por lo tanto se 

encuentra HABILITADA,  
 
Con base en lo anterior y de conformidad con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Condiciones del Concurso de Méritos No. 01 de 2010, se firma  por los integrantes 

del Comité Evaluador Técnico, así: 
 
 
 

Original Firmado     Original  Firmado 

GLORIA CONTANZA VANEGAS AGUILAR     LUIS FREDY ROJAS HERNÁNDEZ 

Coordinadora Bienes y Servicios   Técnico Administrativo 

Líder Evaluación Técnica    Coordinación Bienes y Servicios 

 

 

Original Firmado 

LUCIA MOSQUERA TORRES 

Profesional Universitario  

Grupo Cartera  


